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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 154

 “Por medio del cual se dispone la organización de la Justicia Regional en el Territorio Nacional.”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en particular las previstas en los ARTICULOS 256, numeral 1 y 257 numerales 1, 2 y 3 de la Constitución Política y en el numeral 5 del ARTICULO 85 de la Ley 270 de 1996, y previo concepto de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO:  La Justicia Regional en todo el territorio nacional quedará conformada así:

1. 
Tribunal Nacional

Con sede en la ciudad de Santafé de Bogotá, Distrito Capital, y competencia en todo el territorio nacional, está integrado por doce (12) Magistrados.

2. 
La Regional Santafé de Bogotá, D. C.

Con sede en la ciudad de Santafé de Bogotá, comprende los departamentos de Amazonas, Boyacá, Caquetá, Casanare, Cundinamarca, Guainía, Guaviare, Huila, Meta, Tolima, Vaupés y Vichada


Juzgado Primero Regional


Juzgado Segundo Regional


Juzgado Tercero Regional


Juzgado Cuarto Regional


Juzgado Quinto Regional


Juzgado Sexto Regional


Juzgado Séptimo Regional


Juzgado Octavo Regional


Juzgado Noveno Regional


Juzgado Décimo Regional


Juzgado Once Regional


Juzgado Doce Regional


Juzgado Trece Regional


Juzgado Catorce Regional


Juzgado Quince Regional


Juzgado Dieciseis Regional


Juzgado Diecisiete Regional


Juzgado Dieciocho Regional


Juzgado Diecinueve Regional

3. 
La Regional Barranquilla

Con sede en la ciudad de Barranquilla, comprende los departamentos de Archipiélago de San Andrés, Santa Catalina y Providencia, Atlántico, Bolívar, Cesar, La Guajira, Magdalena y Sucre.


Juzgado Primero Regional


Juzgado Segundo Regional


Juzgado Tercero Regional


Juzgado Cuarto Regional


Juzgado Quinto Regional

4.
La Regional Medellín

Con sede en la ciudad de Medellín, comprende los departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Córdoba y Risaralda.


Juzgado Primero Regional


Juzgado Segundo Regional


Juzgado Tercero Regional


Juzgado Cuarto Regional


Juzgado Quinto Regional


Juzgado Sexto Regional


Juzgado Séptimo Regional


Juzgado Octavo Regional


Juzgado Noveno Regional


Juzgado Décimo Regional


Juzgado Once Regional


Juzgado Doce Regional


Juzgado Trece Regional


Juzgado Catorce Regional


Juzgado Quince Regional


Juzgado Dieciseis Regional


Juzgado Diecisiete Regional


Juzgado Dieciocho Regional

5.
La Regional Cali

Con sede en la ciudad de Cali, comprende los departamentos de Cauca, Nariño, Putumayo, Quindío y Valle del Cauca.


Juzgado Primero Regional


Juzgado Segundo Regional


Juzgado Tercero Regional


Juzgado Cuarto Regional


Juzgado Quinto Regional


Juzgado Sexto Regional


Juzgado Séptimo Regional


Juzgado Octavo Regional


Juzgado Noveno Regional


Juzgado Décimo Regional

6.
La Regional Cúcuta

Con sede en la ciudad de Cúcuta, comprende los departamentos de Arauca, Norte de Santander y Santander.


Juzgado Primero Regional


Juzgado Segundo Regional


Juzgado Tercero Regional


Juzgado Cuarto Regional


Juzgado Quinto Regional

ARTICULO SEGUNDO:  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá a los trece (13) días del mes de Junio de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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